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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 008 del 20 de enero de 2023. 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal- 
superior-de-medellin-sala-laboral/147 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDANTE(S): MARIA ELENA ZAPATA GARCÍA 

DEMANDADO(S): COLPENSIONES y UGPP 

RADICADO: 05001 31 05 021 2017 00930 01 

 

En el proceso de la referencia, vencido el término concedido a COLPENSIONES en 

el auto de octubre de 2022, se requiere nuevamente a la entidad, a efecto de 

que en el término diez (10) días contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, aporte el expediente administrativo del señor Mauricio Giraldo 

Zuluaga quien se identificaba con la cc 8.310.889, que debe contener la Resolución 

Nro. 25889 del 01 de enero de 2012. 

 
Se ordena a la Secretaría de la Sala Laboral de esta corporación librar el oficio 

correspondiente 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 
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